
ANEXO  

TITULACIONES EXIGIDAS 

 

PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

Especialidades 

Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño 

de puestos como interino. 

Titulaciones declaradas equivalentes a 

efectos de docencia que habilitan para el 

desempeño de puestos como interino 

211 Mecanizado y 

mantenimiento 

de máquinas  

 Ingeniero: 

 en Automática y Electrónica Industrial. 

 Industrial. 

 de Materiales. 

 Naval y Oceánico. 

 Licenciado en Máquinas Navales. 

 Diplomado en Máquinas Navales. 

 Ingeniero Técnico: 

 Industrial, especialidad en Mecánica. 

 en Diseño Industrial. 

 Naval, especialidad en Estructuras Marinas. 

 de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia. 

 Agrícola, especialidad en Mecanización y 

Construcciones Rurales. 

 Los correspondientes títulos de Grado que hayan sustituido 

a las anteriores titulaciones. 

 Técnico Superior en: 

 Producción por Mecanizado. 

 Programación de la Producción en 

Fabricación Mecánica. 

 Técnico Especialista: 

 en Montaje y Construcción de 

Maquinaria. 

 en Micromecánica de Máquinas-

Herramientas. 

 en Micromecánica de Instrumentos. 

 Instrumentista en Sistemas de 

Medida. 

 en Utillajes y Montajes Mecánicos. 

 Mecánico de Armas. 

 en Fabricación Mecánica. 

 en Máquinas-Herramientas. 

 en Matricería y Moldes. 

 en Control de Calidad. 

 en Micromecánica y Relojería. 

 


